
63001310300120220020800 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Armenia Q., veintidós de febrero de dos mil veintitrés 

 
2022-00208 

 
Manifiesta la apoderada judicial de la parte demandante en memorial que antecede, que no es 

posible la vinculación al proceso de la señora MARÍA FLORENIA TROCHEZ LOAIZA, por cuanto 

falleció el 16 de febrero de 2023. 

 

A fin de verificar dicho insuceso, se requiere a la apoderada judicial que allegue el certificado de 

defunción que así lo acredite. 

 

Igualmente, se le pone de presente a la parte demandante, que una vez verificado lo anterior, se 

deberá dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 87 del CGP  

 

NOTIFÍQUESE 
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